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DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
df' formación profesional, serán determinadas en cada una de
las convocatorias, de acuerdo con el Reglamento de la Escuela
Oficial de Teleco!lmnicauón

nTBPüSlCIONES TRANSITORIAS

DECRETO 586/1970, de 26 de !t'brero, por el que
se regu.la. el ingreso en la Escala Auxiliar Mi:rta
(/r' 'l'elecornunicación.

Creada la Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas por Ley
de dieciSéis de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, se
dictó el Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y siete, por el que se fijaban las normas de ingreso en
1:) referida Escala, señalando como requisitos para la admisión
de los candioatos a las oposiciones el de que reunieran las con
diciones exigidas para ser funeionarios públicos, hubieren cum
plido los dieciséis años de edad sin sobrepasar los veinticuatro
el treinta y uno de -diciembre del año en que se iniciasen los
exámenes, limitando la concurrencia del personal femenino al
veinticinco por ciento de las vacantes anunciadas en cada con~

vocatoria, disponiéndose en su artículo sexto que los opositores
aprobados serían nombrados Auxiliares provisionales, pasando
~l prestar servicio de prácticas durante ocho meses en los Cen~

tras habilitados al efecto,
Promulgadas las Leyes de veintídós de julio de mil novecien~

tos sesenta y uno, sobre derechos políticos, profesionales y de
trabajo de la mujer; la de Bases de los Funcionarios Civiles del
Estado de veinte de juUo de mil novecientos sesenta y tres, y
1exto articulado de la misma de siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. se establecia el acceso, por la primera
de ellas, a los puestos de la Función püblica de la mujer en
idénticas condiciones que el hombre, salvo determinadas ex
cepciones, y, en la segunda, se señalaban como requisitos para
ser admitidos a las pruebas selectivas a ingreso en la Adminir..
tración. entre otros, tener cumplidos dieciocho afias de edad y
hallarse en posesión de titulación de Ensefianza Media Ele.
mental, y aun cuando el capitulo Il, sección primera de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles no es aplicable a los Cuerpos
Especiales, por regirse éstos por sus disposiciones especificas, se
hace necesario unificar el limite mínimo exigido para la con
íCurrencia a las oposiciones de la Escala Auxiliar Mixta de Te
legrafistas, atemperando éste al contenido de aquéllas y al De
creto de dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho,
~'obre funcionarios en prácticas, dando acceso, al propio tiempo,
al sexo femenino en paridad de condicIones que 1m; pertenp..
clentes al masculino.

Las razones apuntadas aconsejan la revisión de las normas
contenidas en el Decreto de diecisiete de julio de mil nove
dentos cuarenta y siete, anteriormente expresado, con el fin de
introducir en él las oportunas adaptaciones a la nueva legisla~

ción. asi como aquella.s otras modificaciones que se deducen de
la experiencia obtenida en su aplicación en los años que lleva
\.te vigencia el mismo, ello sin perjuicio de que se proceda a ela·
borar una reglamentación definitiva sobre la materia, acorde con
lRs necesidades que entonces se manifiesten.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación,
con informe de la Comisión Superior de Personal. y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a
veinte de feb:ero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.--El ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de
'J'elecomunicación se efectuará mediante oposición. a la que po
drán concurrir ios españoles de uno y otro sexo mayores de die
ciocho años y menores de treinta, que, reuniendo los requisi
tos establecidos en el artículo treinta de la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, se encuentren en posesión del
titulo de Enseñanza Media Elemental o equivalente.

Artículo segundo.-Los opositores aprobados en la.<; pruebas
~¡electivas serán nombrados funcionarios en prácticas y previo
juramento de guarda!' el secreto de la correspondencia, pasá
rán a realizar un curso de formación profesional en la Escuela
Oficial de Telecomunicación durante seis meses, a cuyo térrni
po, los que superen este período de formación serán nombrados
funcionarios de la Escala Auxiliar Mixta de TelecomunicacIón,
y los no aprobados podrán repetir, por una sola vez, las prácti
cas, pero quedal'án decaídos totalmente en sus derechos si fUB
ren suspendidos en el segundo y último examen, cesando en
i:'>te caso definitiVamente como tales funcionarios en prácticas.

Articulo tercero.-Las materias sobre las que versarán los
ejercicios de ingreso, así como las correspondientes al período

Primpra.--Cun cnr:ittel' excepcíonal, y por lUla sola vez, se
concede a los Gtnclidatos que vengan prestando sus servicios a
la Dirección General de Correos y Telecomunicación la posibI
Hdad de concllrrencb :l las prImeras oposiciones qlle se convo
quen. ¡,;iempre que 1'H.1 sobrepasen la edad de cuarenta y cinco
años y Re hallen en poseSIón de titulBcil'm equivalente a la di::'
Enseflanza Me(jíft RJemenlaJ.

Segunda.-~As¡mi;·;¡no y por una 501a l:e7, podrán concurrir a
las primer;Js oposicione:, que f;C anuncien, sin el requisito de la
tltll1ación, los candidatos que hubieren sido declarados aptos eH
la prueba especia] o de cultura genpl'al en la convocatoria anun~

ciada por Onlpn del Ministerio de la Gobernación {lf~ catorce
de septiernür,' "lt' mil novpCÍentos fle:=:enta .r ocho.

nlSPCJfnCrON DEROGATORIA

Quedan derop;f-Idos p] Decreto de diecisiete de julio de mil nn·
vecientos cuarenta :;' siete, regulando el ingreso en la Escala
Auxiliar M.ixta de Telegrafistas, así como cuantas disposicione:}
dictadas con posteriorida.d al mismo que no ge ajusten a 10
dispuesto f'n f"l rrf·sente Decreto.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza td Ministerio de la. Gobernación para dictar laf;
disposiciones complementarias para el desarrollo del presente

Asl lo disprmgo por ¡~l presente Decreto, dado 1"n Madrid
a yeintíséis de fpbff"l'<) de mil novecientos "etenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro df' :\ GDbenwci"'-¡ll,
TOMAS G-AE1C','\.NO DONI

UFC'REl'O :i8'//1970, tle 2C de febrero, para la aph
I'(/ción d,~ la Ley 57/1969, d~:?'¡Ó de junio, a los fun·
nOliario8 espail-oles de la A.dministraciÓn. Iúeal del
¡,.) ritoTio (J¡' ltni.

Con posteriürldatl a la ratificación dei Tratado de Retroce~

sión al Reino de Marruecos del territorio de Hni, firmado en
Fez el dia. cuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve,
la disposición final de ia Ley cincuenta y siete/mil noveciento::;
sesenta y nueve, de treinta de junio, facultó al Gobierno para,
en su momento aplicar. adaptándolos, los preceptos de esta Ley
a los funcionarios espafiolef> de la Administración Local del
territorio de !fni, con la. posibilidad de adscribir a los proce--
dentes de las islas Canarias a las Corporaciones de las mismas.

La Ley para cuya aplicación se promulga el presente Decreto
tmlÍa por finaUdad directa incorporar a los funcionarios de las
Corporaciones localt"f; de Guinea F.cuatorlal a la Administración
local española. De attl que en el caso presente sea necesario
adaptar sus normas, facilitando la adscripción a Corporacione.s
de las islas Canarias de los funcionarios locales de Ifni. que en
número aprecir~ble proceden de aquellas provincias insulares

Por tanto, y f'n virtud de lo establecido en la disposición
final de la Ley cíncuenta y giete;mil novecientos sesenta y nue·
ve, de treinta de junto, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa df'Hberaci6n del Consejo de Ministros en su
reunión del diü veinte de febrf'ro de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

Articulo primero,-Los funcionarios espafioles de la Admlnis~

traci6n local del territorio de Ifni se integrarán en la Adml~

nistraci6n local p~lpaijoja eon nrreglo [t ];v; disposiciones del pre-.
sente Decrptn,

Articulo segundo,-"Quienes no pertenezcan a Cuerpos Nacio~

nales de la Administración loc:'!.! española ::;e someterán a las si
guientes reglas:

a) Los funcionarios administrativm; se integrarán en la Es
cala Técnico-administrativfl o Auxiliar de las Corporaciones lo-.
cales a que sean adseritos, según la titulación que posean,

b) Los funclonarios Técnlcos superiores. Técnicos medios,
de Servicios especiale3 y Subalternos se integrarán en el grupo
(~orrE'spondiente de las Corporaciones a que sean adscritos.
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Illlstrl."imo seüor:

PRANcrsco PRANCO

!i:: ;\IínL;l!'1.l ~1f' 1::t Gnb-'.'l"nar·j0n
rOMAS GAR.IC'ANO GüÑ1

Articulo décimo.···Corresponde al Minísterio de la Gobern:'l
ción dicta r lns disposiciones necesarias en orden a la aplica
ción de este Decreto. que entrará en vigor el mismo dk\. JI'" .~',U

pl1blk3dón en (,1 (IBolel.ín Ofielal del F:stad(j»

Así lo dispongo por el presente DeCTE:I.o dado d'; J\-bdr-lu
veim i~'.i'is de febrern de mil noverienloR ~~l'tE"nt:t

ORDEN ¡fe };i de /f:'/JT('I u dI! 1970 $,Qorc )Ufl.I;iOIlO·

miento de- la Comharía (kfl('rai. de la MúsÚ"u.

MJNISTEr~IO

EDUCACION y CIENCIADE

Por Ordel} de 22 de éllBrü de Hlti!J .'-:e o.eLermillITl'On la es
tructura y funciones de la Comisaria General de la Música
para la formación profesíOllal y educación de la sen&ibílidad
y gusto musical del pueblo espafioL la n~a;iz<cción de actividades
públicas en este sect,of, el fomenLo d", i~l" {)l'grmizadns por COf

pora'Ciol1€s, a..'>ocíaciones y pnriicubre¡.;, los incentivo,s a la crea
ción musical y especialmente la prom-oc:ió-n de jóvenes valore:;

La satisfactoria experiencia obtemda a través de las brillan
tes realizaciones logradas por dieha Comisaria, entre la;." que'
re destacan las Decenas Musical~8, Seminarios educativos y iv
organización de ias T€'cientes Jornadas Musicales UniversitarIas,
a.conseja simplificar la estructmfl. de la Comisaria General de
la Música, de modo que SE' haga má:~ faeil In ejecución de sus
proyectos y el €,jerci-eio de sus competencias. f~cil1tando a:·)1 el
progreso de la músicA de eaUdao. que e~ claro índice del des--
arrollo cultura.l de España.

En Sll virtud. a propuesta d~ la Djl'f'cCÍón General <1(- Bellas
Artes y preViO cumplimiento de! ;Jl"tieulo 1:10 de b Llf'.\' Üf'
Procedimiellto Administrativo,

Este :'ilinisterio h:J: dj,c;pllesto'

Articulo l." La. Comisaria. General de 1::t Música estar~ in
tegrada JX)r el Comisario general €l Subcomisario técnico. los
Departamentos de Educación Musical y de Entidades 'Y Actos
Musicales. y unn; Secretaría General de la Comisaría,

¡t:'~ cümputal'á ('omo doble tlem!.k¡ lit> I:""IViL"iO hct1\',J f·H·<;":etd\.1o
e:l 1t'ni, :v ton concepto dI': .;ompeII3r~'-'1{¡U puf Sli '[ra~::judo Ci~ J~:

adicionará ("en.) coma cíncuenta puníu:\ it In puntw-lcJÓ1\ qtlf* Ji"':':

COfu'spondü, según la Tabla tk VüIOI'tlel.OneS vip,f'ntf's

Arth:wiu noveno.--F:n aquello,.; c:.\Sus 1'11 qU~' la~; pl:l¿~IS ql.H:' ~;<'

cubran en la Administración loc¡;d espanola een aITeglo al Tm'
sente Deer€'to pertenecieran n categorías sujetas ti. re!"t:l"Va pata
f'j personal militar. según h Ley de qnince de JulIo de mil no
vecientos cIncuenta y dos, y pff'C8ptOS. tllctl:u1o!\ par;), ~;u aplic~

cíón. sPTán al ('upo dA líhr~" díspo'~i('¡ón dI" I;l:; Cürpnr;v.'¡onf':'; Jo·
cales.

Art. 2." El Subcomisario técnico de la Música asistirá en
sus tareas al Comisario genf>..ral, le .,-;ustituirá €n Jos casos de
ausencia o enfermedad., ejercerá lBS funciones que le sean de~

legadas, coordinará los servicios de la. Comisaría y su cola~

ración con los de otros organismos oficiales y cuidará de 18::'
relaciones internacionales en conexión con J().<:; Centros diu'c
tivos competentes en la materia.

Art. :~." Los Departamentos lell<il·án a su frente a. un AS.eS01'
y podrán wntar con la: colaboración, ocasional o perman(-nte.
de especialistas en las cuestiones (ie su competencia.

Art. 4y 1. Al Departamento de Educación Musical compe...
terá preparar las propuestas de planes para la formaei6n mu·
sies] en los centros de Enseñanza Primaria, Media y Superior.
el fomento de la cultura musical por nuevos métodos pedagó-
gicos audiovisuales, asesoramiento de planes de ~nseñanza en
ios Conservatorios, así como documentar a dichos Centros sobre
nuevos métodos didácticos y propone!' su experimenta-tión

Articulo cuarto.--EI Ministerto de la Gobernueión, con arre
glo a la Orden que habrá de dictar, convocará l:"l oportuno con
curso para la adscripci6n del peTf\ona1 ~\ que se refieren los dos
arUculos precedentes.

Artículo quinto.--La expresada Orden de convocatoria habrá
de contener:

a) La determinación de las corporaclone" locales obllgadas,
conforme al artículo terceTo, a la incorporación regulada por
este Decreto.

b) Las normas para la aplicación del derecho de quleneg
procedan de las islas Canarias a ser adscritos preferentemente
}1 Corporaciones de ias mismas

c) El orden de preferencia entre los concurrentes, en ra·
7,6n a la categoría de la titulación que posean para la adjudi
cación de las plazas que hayan solicitado,

d) La obligación de los concursantes de señalar el orden de
prelación de las Corporaciones especificadas según el aparta
do a) de este artículo

e) La facultad del Ministerio de resolver el concurso a la
vista de las peticiones formuladas, de las plantilla..<; de personal
de las respectivas Corporaciones, de la situadón económica dt'
las mismas y de la existencia de plazas similares V necesidades
de los servicios.

f) La indicación de que en el supuesto de solicitarse en el
mismo orden de preferencia una misma plaza por diversos conw
cursantes de igual categoria de titulación se tendrá en cuenta
la mayor antigüedad de los servicios prestados en la Adminis
tracIón local de Ifni, y en el caso de coincidir ésta. el mayor
número de hijos bajo la patria potestad.

g) Las demás formalidades y condiciones necesarias para
la adecuada tramitación del concurso.

Articulo sexto<-··La adscripción del personal a las plantillas
de las Corporaciones locales se ajustará a las siguientes reglas:

Primera.-El ingreso en el correspondiente Cuerpo o Grupo
tendrá lugar con efectos desde la fecha que determine la Orden
minIsterial antes aludida.

8egunrla.-Todos los funcionarios adscritos pasarán inicial~

mente, en su nuevo destino, a la misma situación en que se
encontraban en la plaza de proc~dencia, en propiedad, o corno
interinos o contratados

Por su parte, los excedentes voluntarios podrán pedir su in
corporación al servicio sin neeesidad de que haya transcurrido
~1 perlado de un año de8de el pase a dicha situación.

Tercera.-Los servicios prestados en la Administración local
de Ifni por el personal afectado por este Decreto serán compu
tados a todos los efectos como servicios prestados a la Admiw
nistración local española, con arreglo a la legislación vigente.

Cuarta.-La integración de los interesados en los Cuerpos o
Grupos, as1 como la resoluci6n de cuantos problemas concretos
puedan suscitarse en cada caso. se ajustará a las mismas nor
mas aplicadas a los funcionarios de Administración local como
si los integrados hubiesen venido ostentando la condición de
funcionarios de las respectivas Corporaciones.

Quinta.-Los funcionarios incorporados quedarán sujetos al
régimen juridico y económico del personal de la Corporaci6n
a que sean adscritos.

Articulo séptimo.-Los funcionarios pertenecientes a Cuer
pos Nacionales de la Administración Local española. que por
su condición ,de tales estuviesen desempeñando plaza en la
Administración local de I!ni, en treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y nueve, serán nombrados por la Dirección Ge
neral de Administración Local, previa petición de los interesaw
doS y en calidad de interinos, para cualquiera de las vacantes
existentes en el cuerpo respectivo. según la categoria que posean.

Articulo octavo.-A los funcionarios a que se refiere el ar
ticulo anterior en el primer concurso en Que tomen parte se

Articulo terct'ru~Qulent·~ sean ph.,r.eaentt:-;J de la:; islas Ca·
narias y usen del derecho a gel' destinado:; a Corporaciones lo>
cales de' la.s mismas, que les (jtor~:a la dispo:~icslón final de la
Ley cincuenta y siete/mil novehE'ntos .':er:entu v nueve. de trein·
ta de junio, serán adscritos a MancomunidadeS Provinciales In
terinsulares, Cabildos .Insulares o Ayunt,amlentos de aquellas
Islas, cualquiera qne sea el censo de población correspondiente.

La adscripción de los restantes funcjonario~ quedará lirni
t&.da a todas las Diputaciones Provincinle,'; v [l los Avuntamien
tos con censo superior a cien mil hahitantes.

En todo CUSO, ninguna Corporación esturá oblIgada a. a~eptar

más de un funcionario a conSE'(>LlPn!~ia de la aplieaeión de este
Decreto.


